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932/1986, de 9de mayo y 1640/1990, de 20 de diciembre, de los siguientes
beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de equipo,
de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se importen de
la Comunidad Económica Europea 'o bien de aquellos países a los que,
en virtud de laS disposiciones vigentes en cada momento, les sea de apli
cación el mismo tratamiento arancelario, o bien

B) Sometimiento de los derechos del Arancel de Aduanas Comuni
tario, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el articulo 37 del acta de Adhesión. "

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el artículo
anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los bienes
objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán aplicables si se
acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional mediante el
certificado que en tal sentido expida el Ministerio de Industria, Comercio
y Turismo, el cual deberá ser presentado ante los Servicios competentes
de Aduanas pan la aplicación de los beneficios que se recogen en la pre
sente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedaran vincu
lados al destino específico determinante del beneficio que se concede y,
su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la pérdida auto
mática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los derechos aran·
celarios y demás impuestos no percibidos, así como los recargos y sanciones
a que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las normas
contenidas en la Circular número 957, de·5 de febrero de 1987, de la
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a los des
pachos de -mercancías con destinos especíales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.° de
la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será aplicable
a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con carácter pro
visional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el ~Boletín Oficial del EstadO" para general conocimiento, entrará en vigor
en el mismo día de su fecha.

Madrid, 3 de mayo de 1993.-El Director general, Francisco Javier Sansa
Torrl:'s. .

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALlMENTACION

13288 ORDEN de 30 de abril de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sente'nC'iq dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso contencia
so---administrativo número 49.114, promovido por ..Angula
General Quesera, Sociedad Anónima-.

Habiéndose dictl\do por la Audiencia Nacional, con fecha 24 de diciem
bre de 1992, sentencia finne en el recurso contencioso-administrativo
número 49.114, promovido por ~Angulo General Quesera, Sociedad Anó
nima_, sobre infracción a la legislación vigente en materia de quesos; sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

~Fallamos: En atención a todo lo. expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Que estimando el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por
la representación procE!sal de .Angulo General Quesera, Sociedad Anó
nima~, contra las resoluciones a que se contraen estas actuaciones, se
anulan las mismas. Y, en consecuencia, declaramos la nulidad de dichas
resoluciones, por vicio de incompetencia, con los efectos inherentes a esta

declaración, debiendo remitirse lo actuado, por el Estado, a la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, para llevar a cabo las actuaciones que pro
cedan, en su caso; sin hacer una expresa impulSiciúII en custas.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 30 de abril de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López. '

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

13289 ORDEN de 30 de abril de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de JustiCia de Madrid en
el recurso contencioso-administrativo número 1.013/1986,
interpuesto por don José Manuel Gandía Izpizúa.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 14 de noviembre de 1989, sentencia finne en el recurso con
tencioso-administrativo número 1.013/1986, interpuesto por don José
Manuel Gandía Izpizúa, sobre complemento de destino con carácter retroac
tivo; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Manuel Gandía Izpizúa, funcionario de la Escala
de Ingenieros Técnicos Agrícolas, contra la Resolución·de la Dirección
General de Servicios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
de fecha 7 de marzo de 1986, que desestimó el recurso de alzada contra
la de la Presidencia del Instituto de Refonna y Desarrollo Agrario de 23
de octubre de 1985, por la que se le deniega la solicitud de concesión
de un complemento retributivo de destino con abono retroactivo desde
el momento de la adquisición de su condición funcionarial, debemos decla
rar y declaramos que dichas resoluciones impugnadas se reputan con
formes a Derecho; sin hacer pronunciamiento alguno acerca de las costas
procesales causadas.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 30 de abril de 1993.-El Miilistro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del IRYDA.

13290 ORDEN de 30 de abril de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid en
el recurso contencioso-administrativo número 973/1983,
interpuesto por don Antonio Navarro Martínez.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 11 de septiembre de 1990, sentencia firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 973/1983, interpuesto por don Antonio
Navarro Martínez, sobre restablecimiento del horario semanal y asignación
de las retribuciones correspondientes; sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Antonio Navarro Martínez contra resolución del Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación desestimatoria de la alzada
deducida contra la desestimación por la Dirección General del Instituto
de Relaciones Agrarias de la solicitud de restablecimiento del horario sema
nal de trabajo y asignación de las retribuciones correspondientes, debemos
declarar y declaiamos que no procede anular tales resoluciones por ser
las misma confonnes a Derecho; sin imposición de costas procesales.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia,

Madrid, 30 de abril de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

nmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.


